26POR-188
Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de máxima actualidad para que sea contestada, por el Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en sesión del Pleno, prevista para el próximo día 21 de mayo de 2026.
El pasado jueves, el Parlamento de Navarra con los votos a favor de UPN, PP y Vox, y las abstenciones de EH Bildu y Geroa Bai, aprobó una proposición de ley foral en materia de planificación educativa.
La proposición de ley foral establece una serie de mandatos ejecutivos que condicionan de manera evidente la planificación del sistema educativo navarro para el curso 2026-2027.
Tras la aprobación de la citada proposición de ley foral, ¿en qué situación queda la planificación educativa del Departamento de Educación de la red educativa pública para el curso 2026-2027?
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